(MINIMUM WAGE)
(Tarifa Mínima)
*El 85% de la tarifa de $6.29 del estado es válida entre el 1ro de julio de 2008 y el 23 de julio de 2008, desde el 24 de julio de 2008 la tarifa del salario mínimo se incrementará a $6.55, y a $7.25 desde el 24 de julio de 2009.
•A los menores de 16-17 años de edad se les pagará el 85% del salario mínimo por hora.
•A los empleados que reciben propinas se les puede pagar la tarifa por hora de $2.65 con la condición de que ellos reciban propinas, las cuales combinadas con el salario por hora, igualen o excedan la tarifa del salario mínimo por hora mencionada en la parte superior y que proporcionen un estado de cuenta firmado de las propinas.

